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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, treinta de junio de dos mil veintiuno 

 

Conforme a lo previsto en el artículo 76 del CGP, se acepta la renuncia que hace el abogado Gilberto 

Andrés Quintero García con T. P. No 342.683 del CSJ, conforme al escrito que se allega en los archivos 

13 y 14, de igual forma se le advierte al profesional del derecho que hasta el día de hoy ninguna petición 

de nulidad ha presentado. 

 

Anotándose que la solicitud allegada por el demandante en los archivos digitales 15, 16 y 17 se encuentra 

ajustada a lo normado en los artículos 151 y 152 del CGP se ha de conceder el amparo de pobreza 

deprecado; acorde con lo preceptuado en el artículo 154 inciso segundo del CGP, se le designa como 

apoderada del amparado a la abogada Diana Carolina Rueda Galvis identificada con T. P. 212.776 del 

C. S. de la J., por la Secretaría comuníquesele la designación. 

 

En atención a la manifestación que hace el demandante en los archivos 18 al 20, se niega la misma porque 

no tiene el necesario derecho de postulación que dispone el artículo 73 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 
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